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Licenciado
óustavo :u:::^r"l de ra República-
ConLral-or Gene:

Encargado '
E. D. u'

Señor Contralor:

DoyrespuesLaasuNotaidentificadaconelnúmero3646-Leg.
fechada 1- de ^;;i;-rbt. 

de téga-, en donde se nos consulta respecto

ar contenid..,á;-l; n""ort'áíiá y:'.' zot-lla de 6 de rebrero de

Lgg6, por meoll-o. 
-ru cuaL se elirnina el requisito de señalar en

tos cheques AJ"üirr"Oo" al ;'"q" 
-á; tributosl ¿t la leyenda que

estabtrecia el 
'tipá ¿" impueslo que se pagába '

Consulta No. 335

29 de noviembre de 1996'

su Parte resolutiva' disPone Io
Dicha Resolución en

siguiente:

"PRIMERO: A partir de la vigencía de esta

Reso]-ucj.ónloschequesgiradosalTfesoro
Nacional no tuq"áil"¡n ning-ún tipo de

r.y""áá- a¿icio"at' tal como e'l núrnero de

riquiálcti¡" Ot aduana o Ia descripción de1

impuesto que se 
-""La 

pagando con dicho

cheque"

Como.fundamentoparaemitiresteactoadministrativo'Ia
Dirección General de rrrgrl;á" ¿er Ministerio de Hacienda y

Tesoro, señaló en sus considerandos, gu€ dicha medida se toma

anteLanecesídadde..agilizarelprocesoderecaudaciónde
tributos con miras a facilitar el- pago'á- ro" contribuyentes de

manera que ,-.t contribuv""tt puedá i1oár dist'intos t'ipos de

impuestos y/o distintas empresas con un *-i"*o cheque" '

SegúnopinióndelaDirecciÓndeAsesoriaLegalde.la
contraloría General de la -n.plrr,i".r_-^.1" citada Resorución no

reglarnenta .r-'-"l"t"*" de p.é" 
. 
o" t'ribt¡tos en cuanto a sus

modalidades y lugar, sino qü;-erimina.una medida de control que

es facultad de la contr.ror?á"e"n.iar de la Repúblíca' tar y corno

Io dispone "o'r,Ji 
-óiqanica (No' 32 de 1984) '
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Ante],a.sit'uaciónjurldicaplanteada,esteDespachoAsesor
.a La Adntinist;;fó; pf'Ufiá piocede a emitir su criterio aI

\-sPecEO '

LaResoluciónNo.201.-1329de28deseptiembrede1"990,
.nrecedente oJ-- r. nesofuáOn cuestionada' se originó a

..,n,""*u".i''o.q*laDi.necciónGeneraldelngresosconsiderÓ
, ccesario t*p.Oit Ia práct'l'ca ilícita en que incurrían tanto

^eservidorespúblico""o*oparticularesaluti}izarloscheques
"ñiti¿os 

a favor de1 Tesoro Nácional cuyo importe debia cancelar

,t i*puuuto oe-T.;; única de sociedades anónimas para pagar otros

:rnPueStos '

Porloanterior,ldResoluciónlbidemestablecióla
rbligaroriedad;;;;; i"" cheques desLinados al pago de tributos'

,Jeberíang]-rarseafavoráelTesoroNaciona}eindicar,a
renqlón segurdo el impuesto que se paga' Asír Pir ejemplo:

rpÁéunsn A LA ónnnx DEL TESORO NhCToNAL-rMÉuEsro soBRE LA RENTA".

La modificación de esta Resolución, Se basó en Ia potestad

reglamentaria á;. 
-ti-ene 

]1 oirección General de lngresos' para

dicrar normas ;;;.t.1." onfiéáiárias relacionadas con el sistema

depagoderos-tributosencuantol'"'"modalidades,formasy
IusafI tal v- "á*o 

Lo oispone el árticuto 6 del Decreto de

éunin"t. No.109 de L970'

AnalizandolamodificacióncontenidaenestaResolución,
vemosquelaDirecciónGeneraldelngresosdictóestanorma'en
base a las nuevas políticas del l¿inisterio de Hacienda y Tesoro'

que procuran una modernización y desburocratización de Ia

Administración Tributaria' Además' "" 
un hecho notorio que e1

MinisteriooeHaciendayTesoroenlaactualidadcuentaconuna
escasacantidaddecajasrecaudadoras,lasque:nelpasado
fueron utilizadas por 1os funcíonarios de esa InstiLución' para

cambi.arloschequesyutilizarlosparafj.nesajenosa]-osque
eran emitidos, y que fueron la causa por la cual se exigía Ia

leyenda der impuesto que se pretendía pagar'

Deigualforma,LdAdministracj.ÓnTributariahaaut'orizado
que Ia recaudación iributaria sea receptada por los Bancos de la
loca]-idad,en-dondeelcontribuyentellenaproformasypagaSus
tributos, Io que hace indispenstble qyt se pérmita el tributador'
pagar distintá"-tipo* de iripuestos it" de distintas empresas con

un mismo cheque.

Anteestarealidad,laProcuraduríadelaAdministración'es
del criterio que se puede ptá""i"dir de las leyendas exigidas por

Ia Resoluci 6n 20L-I32g de 28 de septiembre de 1-990' pues las

causasporlasquefueroncreadasseencuentranlj.mitadas,yaque



--l 3

1 acrente Receptor en 1a actualidad son los Bancos y no los
'ilrn"ion^trou de Hacienda y Tesoro como en el pasado

De esta forman dejo expuesto mi criterj-o en torno a la
,^.nlución No. 201-2tg de 6 de febrero de L996, emitida por la
fiilái"ii," General de Ingresos. Reciba por tanto, 1as seguri-dades

íJ-nu"stro apreci-o y consideración.

Atentamente,

AIma Montenegro
Procuradora de

de Fletcher
la Administración

nUdeF/13/au
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